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Puntos
Antigüedad

al Hasta 15 años de servicios por cada trienio 0,5
bJ Más de 15 años por cada trienio 0,4

Especialización

6." Documentación Los aspirantes deberán declarar en su
instancia. que estálll en posesión de los méritos que aleguen,
acreditándose mediante documentos o copias de los mismos.

7." Estudio de las solicitudes y documentación. Las soli
citudes y la documentación presentadas po~ los aspirantes se"
rán examinadas por una Comisión integrada por el Subdi
rector General de Personal, que la presidirá; el Subdirector
general de Sanidad Animal. el Subdirector general de Indus

-trias Agrarias y f'l Jefe de la Sección 1e Gestión de Personal,
que actuará de Secretario.

8.a Resolución. Esta Subsecretaría proceder4 a designar a
los funcionarios para la provisión de lal:l plazas convocadas,
quienes deberán tomar posesión en el plazo reglamentario.

Lo que comunico a V'I'S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarc!l:! a V. S.· . .
Madrid, 28 de julio de 1972.-EI Subsecretario Viigilio Ofia-

te Gil. '

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
convoca concurso de _traslado para provisión de
plazas vacantes en el Cuerpo Nacional Veterinario.

Vacantes las plazas que. a continuación se señalan, co
rrespondientes a puestos de trabajo propios de los funciona
rios del Cuerpo Nacional Veterinario, esta Subsecretaría ha
acordado convocar concurso de traslado para su provisión,
con arreglo a las siguientes

B a s e s

1. a Plaza·s vacantes. Servicios Centrales del Ministerio de
Agricultura: Una, en la Dirección General d~ la Producción
Agraria. Una, en la Dirección General de Inaustrias y Mer
cados en Origen de Productos Agrarios. Una, en el Instituto
Nacional de Investigaciones Agrarias.

Servicios periféricos. Una, en la Delegación Provincial de
Agricultura de A vila.. Una, en la Delegación Provincial de
Agricultura de Castellón. Una, en la Delegación Provincial do
Agricultura de Granada. Una en la Delegación Provincial de
Agricultura. de Las Palmas. Una, en la Delegación Provincial de
Agricultura de Palencia.

Las que resulten como consecuencia de los traslados de
personal del Cuerpo Nacional Veterinario originadas por es
te concurso.

2."- Solicitudes. Se presentarán en la Subsecretaría del
Ministerio de Agricultura, indicando orden de preferencia.

3.a ·Plazo de presentación. El plazo de presentación de
las solicitudes será de treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
o:Boh::tín Oficiál del Estado".

4." ,Requisitos de los candidatos. Hallarse en situación de
activo en el Cuerpo Nacional Veterinario.

5." Los méritos que por los solicitantes podrán alega,rse en
este concurso serán los que a continuación se. señalan, que
se valorarán con arreglo al siguiente baremo:

SALVADOR

En sucesivas convocatorias que se anuncien para cubrir pla_
zas de Caballeros Cadetes en la Academia General del Aire
será modificada la prueba cuarta, Idiomas, en el sentido de
que el único a exigir será el inglés.

Publicándose la presente Orden para conocimiento de cuan~

tos pudiera interesarles como aspirantes a las citadas convo
catorias.

Madrid, 1 de agosto de 1972.

ORDEN de 1 de agosto de 1972 por la que 8e mo~
difica la prueba cuarta a efectuar para ingreso
en la Academia General del Aire.

/

RESOLUCION de la Subsecretaría de l-a Marina
Mercante por la que se eleva a definitiva la ra
lación provisional de admitidos al concurso-opo
sición, turno restringido, convocado para cubrir
plazas de Instructores de Tecnología Naval y
Maestros de Taller de las Escuelas Oficiales de
Náutica,

Umo: Sr.: Por Resolución de 12 de mayo último (<<Boletín
Oficial delEstado~ número 144, del 16 de junio de 1972), se hi
zo pública la relación provisional de aspirantes admitidos al
cc;mcurso~oposicióIl. turno restringido, para. cubrir plazas de
Instructores de Tecnología Naval y Mattstros de Taller, vacan
tes en las Escuelas Oficiales de Náutica, dándose un plazo de
quince dias, a partir de su publicación en el o:BoleUn Oficial
del Estado. para efectuar las reclamaciones oportunas.

Finalizado dicho plazo, esta Subsecretaria. de la Marina. Mer_
cante ha. resuelto elevar a definitiva la relación provisional
antes citada. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1972.-EI Suhsecretario, Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

RESOLUCION del Tribunal de Oposiciones al Cuer
po Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del
Estado por la que se convoca a los señoresoposi
tores para la celebración del primer ejercicio de la
oposición.

El Tribunal· de oposiciones al Cuerpo Especial Facultativo de
Técnicos Comerciales del Estado ha resuelto convocar en prime~

re. y única convocatoria a los señores opositores, a las nueve y
media. de la manana del dia 12 de septiemb¡,e de 1972, en la
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Compluten~
se de Madrid (campus de Somosaguas), para la celebración del
primcl" ejercicio de la oposidón.

Madrid. 14 de agosto de 1972.-EI Presidente, Rafael Garct:a~
Palencia Cebrián.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se eleva a definitiva la re~

lación provisional de. admitidos a la. oposicián li
hre para cubrir plaz.as de subalternos en las Es~
cuelas Oficiales de Náutica y de Formación Pro
fesional Náutico-Pesquera.

Brno. Sr.: Terminado el plazo de reclamaciones previsto en
el apadadQ 4.1. de la Resolución ¡;fe 28 de febrero último (o:Bo_
letm .Oficial del Estado. nú~ero 73. de 25 de marzo de 1972),
por la que se convoca a oposición libre para cubrir, plazas de
Subalternos en las Escuelas Oficiales de Náutica y de Forma··
ción Profesional- Náutico-Pesquera, esta Subsecretaría de la
Marina Mercante ha resuelto elevar a definitiva la relación
provisional' de admitidos, publicada en elo:BC!letín Oficial del
Estado. núrnt;ro 144, de 16 de junio próximo pasado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumpli~

miento.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1972.-EI Subsecretario, Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.
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